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SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

NUM. 203 

No te publica íp» doiniago» mi días festivo!. 
Ejemplar corriente: i jjo peíetal. 
Idem atrasado: $,00 pesetas 
Dichos preciosserán incrementados coa el 

5 por roo para, amortización de empréstitos. 
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En 
i 

él día de la fecha y por razones 
de enfermedad, se hace cargo del man
do de la provincia interinamente el 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, D. José Eguiaga-
ray Pallarés. 

León, 6 de septiembre de 1963—Fir
mado: 

El Gobernador Civil, 
3678 Antonio Alvarez Rementería 

OIJÍRITO FORESTAL D E L E O N 
A N U N C I O 

En el anuncio de subasta de leñas 
del monte número 79 publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 183 de 14 del pasado mes de 
agosto, se ha observado que por error 
%ura como tasación la cifra de 1.200 
Pesetas y como precio índice la de 
1.500, rectificándose por el presente, 
Va que las cantidades que correspon-
den son 12.000 y 15.000 pesetas res
pectivamente. 

León, 3 de septiembre de 1963. 
^ n i e r o Jefe. ¿e lso-~A;é;¡Io El 

Núm. 1311.—39.40 ptas 

^ ¡ s t i r a i c í á , , 

Ayuntamiento de 
^ veQa de Valcarce 

del Res] efectos del artículo 30 del 
de 1961 Hment0 de 30 de noviembre 

' ^ Actividades Molestas, In

salubres, Nocivas y Peligrosas, se ha 
ce saber que el vecino de Ponferra 
da, don Jesús Méndez Salgado, ha so
licitado licencia para instalar una 
machacadora para el triturado de 
piedra en la cantera de Ambascasas 
y en las afueras de dicho poblado, el 
cual y en cuanto a los efectos que 
pueda causar en la carretera gene
ral Madrid-La Coruña, le fue conce
dida autorización por la Jefatura de 
Obras Públicas con fecha 24 de ju
lio de 1963. 

Lo que se hace, público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentarse o formularse las 
observaciones que estimen pertinen
tes. 

Vega de Valcarce, 30 de agosto de 
1963.—El Alcalde, D. Rodríguez. 
3595 Núm. 1308.-70,90 ptas. 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 2^ del ac
tual, la Ordenanza para la exacción 
de la tasa municipal de Licencias de 
Apertura de Establecimientos, se ex
pone al público en la Secretaría Mu
nicipal por el plazo de quince días, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo los 
interesados legítimos del Municipio 
pueden examinarla y formular en su 
caso reclamaciones contra la misma, 
las cuales serán dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia y presentadas en este 

.Ayuntamiento de 
' Ardón -

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal las siguientes Ordenanzas, a 
tenor de lo que dispone la Vigente 
Ley de Régimen Local, se exponen 
al público por espacio de quince 
días hábiles con el fin dé oir recla
maciones: 

1.a Ordenanza para la exacción 
de. los derechos y tasas sobre des
agüe de canalones, 
' 2.a Sobre los derechos a satisfa
cer por el tránsito de animales do-: 
mésticos por la vía pública. 

3. a Ordenanza del Servicio de 
asistencia Benéfico Sanitaria. 

4. íl Rectificación de la Ordenanza 
para la exacción de la tasa munici
pal sobre el aprovechamiento espe
cial por el rodaje o arrastre por vías 
m u n i c i p a l e s , con cualesquiera 
vehículos, excepto los de motor. 

Ardón, 20 de agosto de 1963.—El 
Alcalde, (ilegible). 3526 

1963.—El Alcalde, D. Rodríguez. 
3596 
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Don José Vicente Tejedo Cañada. 
Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo número 

187 de 1962 de esta Secretaría de Sa
la de mi cargo, aparece la sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente : 

Ayuntamiento. t _ . ' 7 , , -
Vega de Valcarce, 30 de agosto def_ Encabezamiento: En la Ciudad de 

Valladolid, a trece de julio de mil no
vecientos sesenta y tres. 



La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va-
lladolid ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuantía se
guidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de León número Dos, en
tre partes, de una y como demandan
tes-apelados por doña Ramona y do
ña Soledad Sánchez Prieto, mayores 
de edad, casadas con don Ignacio 
Manzano y don Francisco Gómez, ve
cinos de Trobajo del Camino que ac
túan para la comunidad de bienes 
de sus hermanos doña Agueda y do
ña Eufrasia Sánchez Prieto; dOn Ca
simiro Martínez Santos, mayor de 
edad, casado, ferroviario y vecino de 
Trobajo del Camino, como apodera
do de doña Soledad, don Isidro, doña 
Josefina, don José, doña Elvira-Beni-
ra y don Adriano Prieto Gerard. que 
han estado representados por el Pro
curador don Luis de la Plaza Recio 
y defendidos por el Letrado don Da
niel Zuloaga R. de Cela; y de otra 
como demandados-apelantes por do
ña Ignacia y don León Prieto Cen
teno, mayores de edad, viuda y ca
sado, respectivamente, y vecinos de 
Trobajo del Camino que han estado 
representados por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y 
defendidos por el Letrado don Isaac 
Fernández Fernández, y doña Leo
nor Rodríguez Alvarez, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Trobajo del Camino, que 
no ha compar&cido ante este Tribu
nal Superior/en el presente recurso, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal sobre declara» 
cíón de propiedad de bienes. 

"Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida, de
bemos estimar y estimamos la excep
ción de falta de personalidad en los 
demandantes y, en consecuencia, no 
haber lugar a resolver sobre las cues
tiones de fondo postuladas en el su
plico de la demanda inicial del pro
ceso al que este recurso se contrae. 
Todo ello sin hacer especial imposi
ción de las costas procesales en am
bas instancias. 

Ló relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su ori
ginal a que me xemito. Y para que 
conste expido la presente que firmo 
en Valladolid a veintiséis de julio de 
mil novecientos sesenta y tres.—José 
Vicente Tejedo Cañada. 
3608 Núm. 1303.-199,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez MUT 
nicipal número dos de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 167 de 1961, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Daniel Centeno, sobre 
reclamación de 682,50 pesetas, repre

sentando a la entidad demandante el 
Procurador D. Eduardo García López, 
se acordó sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho días y sin 
sujeción a tipo, la máquina siguiente 
embargada a dicho demandado: 

Una cafetera, marca «Solenry*, S/N., 
visible, de dos portas, valorada en 
3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña-
ñalado la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintiséis de octubre pró
ximo a las once horas, previniendo a 
los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento que la Ley estable
ce, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de cederse a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
tres.—Siro Fernández Robles—El Se
cretario, (ilegible). 
3586 Núm. 1304.-55,15 ptas. 

Tribunal Tutelar de Menores de la provinua 
de León 

EDICTO 
Para surtir efectos en los expe

dientes seguidos en este Tribunal 
con los números 277 al 280 de 1962 
se cita, por medio del presente, a 
Aurelio Santamaría González, de 
cuarenta y tres años, casado, jorna
lero, hijo de Raimundo y de Teo-
dosia, natural de Alcalá de Henares 
(Madrid), vecino que fue de Santa 
María del Páramo (León), cüyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en la planta ba
ja de la casa número 2 de la Plaza 
de Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de publica
ción de este edicto, para una dili
gencia que le interesa, bajo aperci-
miento de que, de no comparecer en 
el pla?;o previsto, se tendrá por 
practicada la misma, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a 
dos de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).—Visto Bueno: El Presi
dente del Tribunal, Francisco del 
Río Alonso. 3641. 

Policía Rural, se hace saber nn 
cuentran expuestos al públi e eri« 
Secretaría de esta Hermandad H EN LA 
quince días a partir de la nuhii nte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la n m • ión 
Durante el plazo de su exnn íncia-
pueden presentar por escrito rn1Clón' 
reclamaciones crean justas v r as 
das, transcurrido el plazo de su 0na" 
sición no se admitirán reciamnf,expo" 

Izagre, 29 de agosto de " Q S 0 0 ^ 
Jefe de la Hermandad (ilegible) 35^ 

A N U N C I O S PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Izagre 
Habiendo sido confeccionados los 

oportunos padrones de contribuyentes 
para atender los gastos de sostenimien
to de esta Hermandad y Servicio de 

Hermandad Sindical de Labrad 
y Ganaderos de VegaquemadT* 

En virtud de las atribuciones m, 
me están conferidas por el a r + í n 1 
106 del Reglamento de Hermanri 
des Sindicales del Campo, en reí 
ción con el inciso d) del artículo 2« 
y apartado V I I I del artículo 27 ain 
bos del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, vengo en 
dar a conocer a las autoridades de 
todo orden. Registrador de la Pro-
piedad del Partido y contribuyen
tes todos, que ha sido nombrado Re-
caudádor de esta Hermandad don 
José Senén Méndez Enríquez, con 
residencia en Boñar. 

Y para dar cumplimiento a las 
disposiciones vigentes que determi
nan el Estatuto de Recaudación se 
da publicidad a este nombramien
to a través del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Vegaquemada, 29 de agosto de 
1963.—El Jefe de la Hermandad, Ju
lián García. 3636 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villaquilamhre 
Confeccionados los presupuestos 

para el actual ejercicio de 1963 y 
los repartos que han de nutrir los 
mismos, quedan de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de esta Her
mandad, por plazo de quince días, 
hábiles, para que puedan ser exami
nados y formular contra los mis
mos las reclamaciones que se esti
maren pertinentes. , 

Villaquilambre, 31 de agosto ae 
1963.~E1 Presidente, Ovidio ¥ e n ^ ¡ 
dez. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la f 
mero 124.241 de la Caja de Ahorros * 
Monte de Piedad de León, se natF a 
blico que si antes de quinC^ar-0 no 
contar de la fecha de este anun^' se 
se presentara reclamación aig e, 
expedirá duplicado de la misn^. 
dando anulada la primera. 0 tas. 
3616 Núm. 1 3 0 6 - ^ U J ^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 
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i=- tû  h> 
n n ts o: CL^ 2 ^ NI 

Cu 
o 

t-H 0 
03 su K 2 00 o c 2. 5 

^ p y 

» ¡3 

Cu 
r a 
n> • 
O' 
id 

< 
p * 
Cu 

7? ¡a 
O "t 
O <<; 

3 fP^ 

c o r 
t3- n 2 
i fi i 

r¡> cu o 
- O ¡3 

3 & 2.<S. S-

M CP 

P. p 
fp n> 

o P 
ra P i» ra 

ta ra 
£2. oo 

ta i» ra w P-crq ¡u ra 
ra ^ ra 

"O <2 

ra » O Q r-i 
(T) M . — 

O w n. 
CU ^ 
w P n P. o3 9 o ra P 

• ra ra £3 

ra (jq 
ra ^ ta P 3 P- p ra . 

C c« Cu 
o- W § P. 

sa o ra 
09 

P. N 
03 crq 

P-
Q O ra P' era Q P p P ra o 2 ÍS CT 

ra » TON P 

o « 

ra f? 

SJ ra Os ¡2 

n h¿ P 

Ti C/5 T i 
O 

8 

P-̂ p 
ra c ra 
ng 
i-t O ""f ra. S p p. w 
g O ora 

P- P 
7 5-2 
< ¿- ra P' O c« P " ra_ 

, p' W 
'p 
ra ra 

Os 

O L . 01 
T 3 

E? •S' 

p ra 
ra p 

ra <T> 

73 ra p. cr 
2- gL p 

2,^ 

P T3 

CU P 

ra cr " P 

ra ra 

ra ra 


